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El objeto de este Proyecto es la redacción del Modificado 
Nº2 del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución 1.26 
del Plan General de Ordenación Urbana de Castro-Urdiales, 
definida en la zona de Santa Catalina- El Chorrillo.  

 
El procedimiento que sigue se atiene a lo dispuesto en la 
legislación urbanística vigente y en la normativa urbanística 
municipal, a la que también se ajusta el Modificado nº2 del 
Estudio de Detalle en el resto de sus exigencias. 

 
 
 

   
   

  Santander, noviembre de 2.025 
 
 

  
   
   

  Javier Leonardo Martín 
  Ingeniero de Caminos 

 Colegiado nº 7.236
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1.- MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
1.1.- Antecedentes 
 
En julio de 1999, la sociedad mercantil URDICAM Promociones S.L. presentó para su 
tramitación y aprobación el Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución 1.26 (UE-1.26) 
del Plan General de Ordenación Urbana de Castro-Urdiales (Cantabria). 
 
Tramitado por el Ayuntamiento de Castro-Urdiales, fue aprobado definitivamente en 
sesión plenaria celebrada el día 19 de julio de 2.002, publicándose en el Boletín Oficial de 
Cantabria de fecha 21 de agosto de 2002. 
 
En enero de 2.005, es aprobado en la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
castreño, un proyecto que modifica la delimitación de la Unidad de Ejecución 1.26, cuya 
aprobación inicial es publicada en el B.O.C. el día 26 de febrero de 2005. 
 
De igual modo, en febrero de 2.005, se aprobó por el Ayuntamiento castreño el convenio 
urbanístico firmado con URDICAM Promociones S.L, por el cual los firmantes permutaban 
parcelas situadas en las unidades de ejecución 1.24 y 1.26. Este convenio fue publicado 
en el Boletín Oficial de Cantabria el día 25 de febrero de 2.005. 
 
En septiembre de 2005, se redacta el Modificado Nº1 del Estudio de Detalle, de la Unidad 
de Ejecución que nos ocupa, en el que se recogía la apertura de un nuevo vial para dar 
acceso a la parcela de equipamiento, así como los ajustes de linderos conforme a la 
nueva delimitación de la unidad con las titularidades de cada una de las parcelas. El 26 
de abril de 2006, se publica en el Boletín Oficial de Cantabria, la aprobación definitiva 
del citado Estudio de Detalle.  
 
Con posterioridad a este Modificado Nº1 del Estudio de Detalle, y conforme a lo 
establecido en la ficha urbanística de la U.E. 1.26, se procedió a la redacción y 
tramitación del proyecto de reparcelación y del proyecto de urbanización, aprobados 
en abril y julio de 2.006, respectivamente. 
 
El 13 de abril de 2007 se constituyó la Asociación Administrativa de Propietarios de la U.E. 
1.26 de Castro Urdiales, de conformidad con los Estatutos aprobados definitivamente por 
el Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
 
En octubre de 2007, se procedió al comienzo de la ejecución de las obras recogidas en 
el citado proyecto por parte de la empresa COPSESA, encargada por la Asociación 
Administrativa de Propietarios de la UE 1.26. 
 
En el año 2008, el Gerente Municipal de Urbanismo (representante del Ayuntamiento de 
Castro-Urdiales en la ASAP), D. Javier Ibarrola planteó en la asamblea de la Asociación, 
celebrada el día 17 de julio de 2008, la necesidad de rectificar la alineación del vial sur 
de la UE 1.26 para adecuarla a las definidas en el SUP 3, el SUP 4 y la UE 1.24, de modo 
que la Avenida de la Libertad tuviese en cualquier punto de su recorrido un mínimo de 18 
metros 
 
En el año 2009 el Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales por Decreto de Alcaldía nº 
1.734/2009 de fecha 26 de agosto de 2009 encarga a DIRSUR SL la redacción del 
Modificado nº2 del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución 1.26 de Castro- Urdiales. 
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En el año 2010 quedaron paralizadas todas las obras como consecuencia de un auto del 
Juzgado de Instrucción nº2 de Castro-Urdiales de fecha 30 de agosto de 2010. 
 
Solventado el proceso judicial y, aun cuando el mismo en nada afectaba a la Avenida 
de la Libertad, no existiendo ninguna otra declaración obstativa para la ejecución de las 
obras de urbanización, referente a aquel conflicto, que no sea el mantenimiento e 
integridad de las dotaciones públicas, se tramita el Modificado nº1 del Proyecto de 
Urbanización de la unidad, proponiéndose realizar las adaptaciones necesarias, para el 
cumplimiento de ese presupuesto.  
 
Concretamente, el Modificado nº1 del Proyecto de Urbanización incluye las 
adaptaciones en obra para la ejecución del tramo de la Avenida de la Libertad. Vial 
éste, de cesión obligatoria, que en el Plan General de Ordenación Urbana de Castro-
Urdiales se establece de una anchura mínima de 18 metros. 
 
El citado Modificado nº1 fue aprobado por Decreto del Concejal Delegado UOA Nº 
550/2023 de fecha 18 de mayo de 2023.   
 
En sesión celebrada el 29 de noviembre de 2023, la Comisión Regional de Ordenación 
del territorio y Urbanismo (CROTU) ha informado favorablemente el Plan Especial de 
Ordenación de las parcelas equipamentales obtenidas con el desarrollo de las Unidades 
de Ejecución U.E.-1.24, U.E.-1.26, U.E.-1.33 y U.E.1.34 del Plan General de Ordenación 
Urbana. Con posterioridad, el 27 de diciembre de 2023, el Ayuntamiento Pleno de Castro 
Urdiales aprobó definitivamente el Plan Especial, habiéndose producido su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria el día 27 de junio de 2024. 
 
Esta aprobación permite la recepción de Fase 1 del Proyecto de Urbanización de la 
Unidad de Ejecución, definida en el Modificado nº 1 del citado proyecto. 
 
El 1 de diciembre de 2023 se ha presentado por la ASAP de la UE 1.26 un proyecto de 
Redelimitación de las Unidades de Ejecución 1.24 y 1.26, que afecta a 6,50 m2 de cada 
una de las unidades que tiene por objeto regularizar el límite entre ambas en el lado 
suroeste de la calle Cantabria. 
 
En el presente Modificado nº2 se utiliza ya como límite de la Unidad de Ejecución el 
derivado de la anterior redelimitación 
 
En febrero de 2024 se presentó por la ASAP el documento denominado Modificado nº2 
del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución 1.26 en la zona situada al sur de la calle 
Cantabria de Castro Urdiales, el cual fue objeto de informe por parte de los técnicos 
municipales, señalando deficiencias que el presente documento corrige y que se señalan 
a continuación: 
 
 

2.1.- En la leyenda de los planos nº1.3, nº1.4.1, nº1.4.2, nº1.4.3, nº2.1, y nº2.2 se indica con una 
línea de color azul, y únicamente a modo indicativo, cuales han de ser los ámbitos del documento 
objeto del presente informe técnico, pero en estos planos en sí, no vienen grafiados correctamente 
las delimitaciones de los ámbitos que se pretenden modificar con el documento objeto del presente 
informe técnico, y al sólo reflejarse en los mismos una línea de color azul, no reflejándose ningún 
contorno delimitador de los ámbitos, lo cual se ha de completar. 
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2.3.- En el plano n"1.4.2 se establecen cotas de referencia de la rasante del forjado de la 1ª planta 
de los sótanos, siendo lo habitual marcar las cotas de las plantas bajas, proponiendo este técnico que 
se marquen estas últimas cotas, es decir, entiendo que se han de marcar en este plano o bien las  
 
cotas de las plantas bajas de las edificaciones proyectadas, o bien las cotas del forjado 
"Superior" de la 1ª planta de los sótanos, y haciendo mención expresamente a que se trata del 
forjado “Superior" de la 1ª planta de los sótanos. 
 
2.4.-En los planos nº2.1, nº2.3.1, nº2.3.2, y nº2.3.3, se indica para el espacio de aproximadamente 
1.301,00 metros cuadrados de superficie que está situado en la zona central de los edificios 
planificados, lo siguiente: 
 
- En el plano nº2.1 (copia literal): "PLAZA PÚBLICA Y APARCAMIENTO SUBTERRANEO PRIVADO" 
 
- Mientras que en los planos nº2.3.1, nº2.3.2, y nº2.3.3 se indica lo siguiente (copia literal): *ESPACIO 
LIBRE DE USO PÚBLICO". 
 
Indicar que este espacio de terreno, y según el PGOU de Castro-Urdiales es un espacio de suelo 
clasificado como urbano, y calificado como residencial abierto grado 1 con cuatro (lV) alturas, y por 
otra parte, según el proyecto de reparcelación de la U.E.-1.26 del PGOU de Castro-Urdiales, este 
espacio es un (copia literal): *ESPACIO LIBRE DE USO PÚBLICO Y DOMINIO PRIVADO (*)". 
 
Indicar a su vez, que en el instrumento urbanístico de título: "Plan Especial de Ordenación de la bolsa 
equipamental obtenida con el desarrollo de las unidades de ejecución U.E.-1.24, U.E.-1.26, U.E.-.1.33 
y U.E.-1.34 del PGOU de Castro-Urdiales" (en adelante PEOBE), este espacio se ha recalificado, y 
planificado como un espacio libre de uso público; documento el cual se ha publicado en el Boletín 
Oficial de Cantabria con fechas 17 y 27 de junio del año 2.024; entendiendo este técnico que el 
mismo ya está en vigor. 
 
Por otra parte, y en lo que respecta a las rasantes proyectadas para este espacio planificado como 
espacio libre de uso público de aproximadamente 1.301,00 metros cuadrados de superficie, en el 
documento objeto del presente informe técnico se establecen tres (3) cotas diferentes, y en tres (3) 
plataformas para las rasante proyectadas de este espacio, y que son las siguientes: La cota +22,00 m 
para el espacio que está colindando con Ia parcela equipamental deportiva con destino a la 
construcción en la misma de una pista de padel y que está a nivel con la misma; la cota +25,50 m 
para la plataforma intermedia de este espacio libre de uso público, y la cota +29,00 m, para el nivel 
superior de este espacio. En el documento objeto del presente informe técnico No se define ninguna 
solución para poder acceder a la plataforma intermedia situada a nivel de cota +25,50 m, ni tampoco 
para acceder a la plataforma superior situada a nivel de cota +29,00 m. 
 
Entiendo que al ser éstos ámbitos unos espacios planificados como espacios libres de uso público, 
los accesos a los mismos, y con sus correspondientes itinerarios peatonales accesibles, se han de 
definir, y de tal manera que se de cumplimiento con la orden TMA 851/2.021, de 23 de julio, por la 
que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados; y sin perjuicio de lo que se tenga 
a bien en informar por parte de una persona jurídica de este Ayuntamiento de Castro-Urdiales. 
 
A este respecto, indicar que en el artículo 3 "Espacios públicos urbanizados, de la citada orden TMA 
851/2.021 de 23 de julio, se consideran como espacios públicos urbanizados al conjunto de espacios 
peatonales y vehiculares, de paso o estancia, no adscritos a una edificación, y que forman parte del 
dominio público, o que están destinados a uso público, en el suelo en situación básica de urbanizado. 
 
Entiendo que también se ha de cumplir en Ia situación proyectada en el Modificado del Estudio de 
Detalle con Ia accesibilidad estipulada en la citada orden TMA 851/2.021de 23 de julio, pero indicar 
que lo ideal a juicio de este técnico, sería que este espacio estuviese proyectado a un único nivel, que 
es el nivel de la planificada pista de padel, y de cara a no perder espacio destinado al público con 
rampas y/o escaleras. 
 
Recordar a este respecto, que según lo estipulado en el artículo 15 "Escaleras, de la citada orden 
TMA 851/2.021 de 23 de julio, que las escaleras no forman parte de los itinerarios peatonales 
accesibles, pero si que se consideran elementos complementarios a los mismos. 
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Es por ello que entiendo necesario que se corrijan, y completen estos planos, y en el sentido 
indicado. 

 
 
Por Decreto de Alcaldía nº 894/2025 de fecha 25 de febrero de 2025 se aprobó 
inicialmente la Modificación nº 2 Estudio de Detalle de la U.E.- 1.26 del PGOU de Castro 
Urdiales, siendo publicado en el Boletín Oficial de Cantabria nº 59 de 26 de marzo de 
2025 y sometiéndose el expediente a información pública por el plazo de 20 días hábiles 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 
 
Presentado el documento para su aprobación definitiva, que incorporaba la plaza 
pública con las mismas coordenadas que el Plan Especial de Ordenación que le afecta, 
se mantuvo una reunión por parte del redactor del presente proyecto y la Sra. presidenta 
de la ASAP UE 1.26 con el concejal responsable del área y el técnico municipal 
responsable, llegándose a la conclusión de incorporar una solución que mejora la 
presentada, ajustándose las rasantes de las plataformas que constituyen el espacio 
público y reduciéndose el tamaño de las pasarelas que las conectan, además de dar 
acceso a dicho espacio a la parcela municipal y a la parcela de Martín del Rio 
Construcciones SA. 
 
 
 
1.2.- Objeto del Modificado nº2 del Estudio de Detalle 
 
El Estudio de Detalle, como elemento de planeamiento, tiene por objeto definir 
alineaciones y rasantes, completando las que ya estuvieren señaladas en el PGOU de 
acuerdo con la normativa específica aplicable al área considerada. 
 
El artículo 82 de la Ley 5/2022, de 15 de julio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Cantabria indica que los Estudios de Detalle podrán formularse cuando fuere preciso 
completar, adaptar o, en su caso, modificar determinaciones concretas establecidas en 
el planeamiento municipal.  
 
Este mismo artículo especifica que el contenido de los Estudios de Detalle se circunscribirá 
a establecer alineaciones y rasantes en el caso de que no estuvieren establecidas, así 
como completar, adaptar, reajustar o modificar las prefijadas en el planeamiento, 
motivando los supuestos de modificación.   
 
Este es uno de los objetos del presente Modificado nº2, ajustar las alineaciones y las 
rasantes de la zona sur de la calle Cantabria en función de la nueva realidad derivada 
de la ejecución parcial de la Avenida de la Libertad y de la redelimitación de la UE 1.26. 
 
Por otro lado, en los anteriores documentos del Estudio de Detalle y su Modificado nº1 las 
cotas de las distintas rasantes estaban referidas a valores relativos del terreno, pero no a 
una base georreferenciada, razón por la cual las rasantes de las edificaciones 
residenciales, así como del área de aparcamiento subterráneo se ajustan, en el presente 
documento, a coordenadas ETRS89 y se georreferencian. 
 
Igualmente, el artículo 82 asigna a los Estudios de Detalle la función de ordenar los 
volúmenes de acuerdo con las especificaciones del planeamiento y completar, en su 
caso, la red de comunicaciones con las vías interiores que resulten necesarias para 
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proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el 
Estudio de Detalle.  
 
El PGOU de Castro-Urdiales fue modificado en el año 2006 (BOC nº 184 de 25 de 
septiembre de 2006) con el objetivo de “aumentar la disponibilidad de superficie 
edificada con uso de garaje-aparcamiento adecuando determinados aspectos del Plan 
General vigente a las necesidades de aparcamiento en el municipio”. 
 
De este modo el modificado del PGOU establece lo siguiente: 
 
 

Con la finalidad de aumentar la disponibilidad de dotaciones de aparcamientos comentada con anterioridad, los 
parámetros de las dotaciones quedarán establecidos de la siguiente manera: 
 
- Uso residencial: Una plaza de aparcamiento por cada 60 m2 construidos. 
 
El número máximo de plantas bajo rasante se establece en cuatro y la altura desde la cota de rasante a la cara 
superior del forjado del suelo del sótano más profundo se limita a catorce metros. 

 
 
Esta modificación afecta a la Unidad de Ejecución 1.26, cuyo Estudio de Detalle y su 
posterior Modificación nº1 fueron aprobados anteriormente a este cambio del PGOU.  
 
Por esta razón, en el presente documento, se recoge la posibilidad de aumentar el 
número de plantas de garaje, en sótano, hasta cuatro (4). 
 
Como ya se ha indicado, el presente Estudio de Detalle se redacta de acuerdo con el 
artículo 82 de la Ley 5/2022 de Cantabria, los artículos 65 y 66 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico (R.D.2159/78, de 23 de junio), así como con las estipulaciones 
específicas contenidas en el Plan General del municipio de Castro Urdiales que son de 
aplicación al caso. 
 
 
 
1.3.- Iniciativa del Modificado nº2 del Estudio de Detalle 
 
La redacción del presente proyecto es de iniciativa privada, corriendo la misma a cargo 
de la Asociación Administrativa de Propietarios de la Unidad de Ejecución 1.26 (ASAP UE 
1.26), con CIF nº Q-39660832 y domicilio a efectos de notificación en la Calle Antonio 
Burgos nº3-bajo de Castro-Urdiales. 
 
 
 
1.4.- Conveniencia y oportunidad de su redacción 
 
Como se ha comentado anteriormente, una vez comenzadas las obras de urbanización 
se han detectado una serie de cuestiones, originadas al desarrollarse y ejecutarse las 
unidades de ejecución y sectores urbanizables adyacentes, con posterioridad a la 
redacción de los citados documentos, que es preciso resolver: 
 

1) La unidad de ejecución 1.24 ha construido una parte de la Avda de la Libertad 
con una sección de 24 metros de anchura, frente a los 18 metros que señala el 
PGOU. 
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2) La sección de la calle Avenida de La Libertad, en algunos puntos, carece de 
18 metros, tal y como indica el PGOU de Castro Urdiales  

 
3) Al ejecutarse una parte de la Avenida de La Libertad, por parte del 

urbanizador del sector urbanizable programado nº4 (SUP-4), se han modificado 
las rasantes aprobadas por el Ayuntamiento de Castro Urdiales en el 
Modificado Nº1 del Estudio de Detalle de la UE 1.26 y en el Proyecto de 
Urbanización de la misma unidad, existiendo, por tanto, unas rasantes 
ejecutadas que condicionan, en la UE 1.26, las rasantes tanto de la finalización 
de la calle como de los edificios colindantes con la misma. 

 
Además, la necesidad de georreferenciar las cotas y rasantes de las edificaciones 
previstas o construidas en la Unidad de Ejecución y la posible incorporación de un 
número mayor de sótanos del inicialmente previsto justifican sobradamente la necesidad 
del presente Modificado nº2. 
 
Todo lo descrito anteriormente, motiva la redacción del presente Modificado Nº2. Del 
Estudio de Detalle siguiendo lo indicado en el artículo 82 de la Ley 5/2022, de 15 de julio 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria, los artículos 65 y 66 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico (R.D.2159/78, de 23 de junio) y las 
estipulaciones específicas contenidas en el Plan General de Ordenación Urbana de 
Castro Urdiales que son de aplicación al caso. 
 
Se mantiene como criterio predominante la no disminución de las superficies de cesión al 
Ayuntamiento con respecto al estudio de detalle aprobado. 
 
Además, estando en vigor el Plan Especial de Ordenación de la bolsa equipamental 
obtenida con el desarrollo de las unidades de ejecución U.E.-1.24, U.E.-1.26, U.E.-.1.33 y 
U.E.-1.34 del PGOU de Castro-Urdiales, se incorpora la cesión al Ayuntamiento de la 
parcela de suelo correspondiente al Espacio Libre de Uso Público, anteriormente de 
titularidad privada, 
 
 
 
1.5.- Delimitación del área afectada por el presente proyecto 
 
La ejecución parcial de la Avda de la Libertad y la ejecución completa de la Calle 
Cantabria delimitan el espacio en el que se edifican los usos residenciales y los 
complementarios (aparcamiento subterráneo). 
 
Es esta área, la afectada por los cambios de alineaciones, la redelimitación de la unidad 
de ejecución y la posibilidad de construir cuatro sótanos. 
 
Por esta razón se establece como área afectada por el presente proyecto la 
comprendida entre los límites noroeste, suroeste y sureste de la UE 1.26 y el límite sur de la 
calle Cantabria.  
 
La superficie incluida en el presente Modificado nº2 de la UE-1.26 es de 7.795,40 m2. 
 
De acuerdo con el informe técnico municipal la delimitación completa se incorpora a los 
planos nº1.3, 1.4.1, 1.4.2, 1.4.3, 2.1, y 2.2. 
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1.6.- Equipo redactor 
 
El presente proyecto ha sido elaborado por la empresa de ingeniería Dirsur, S.L., habiendo 
intervenido en su redacción: 
 

- Javier Leonardo Martín, Ingeniero de Caminos, Colegiado nº 7.236. 
- Luis Zumel Chao, delineación  
- Laura Machín, edición 

 
 
 
1.7.- Estructura de la Propiedad  
 
Las parcelas del proyecto de reparcelación que están afectadas por el presente 
Modificado nº2 del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución 1.26 son las siguientes: 
 
 

PARCELA SUPERFICIE (m²) USO PROPIETARIO 

I 1.465,47 Residencial Edificación Abierta/ 
Espacios libres 

Proconor 2000, S.A. 

II 1.022,83 Residencial Edificación Abierta / 
Espacios libres 

Castro 2000 Promociones S.L. 

III 2.749,80 Residencial Edificación Abierta / 
Espacios libres 

Martín del Río Construcciones S.A. 

IV 891,43 Residencial Edificación Abierta Ayuntamiento de Castro Urdiales 

V 555,51 Residencial Edificación Abierta Ayuntamiento de Castro Urdiales 

VI 594,25 Equipamiento deportivo Ayuntamiento de Castro Urdiales 

VIII b 516,11 Viario Ayuntamiento de Castro Urdiales 

TOTAL 7.795,4   

 
 
 
1.8.- Aprovechamiento de la Unidad de Ejecución 
 
En este apartado hay que destacar que ninguna de las parcelas residenciales ven 
modificada la tipología, alineaciones, alturas y superficie edificable establecida por el 
planeamiento de aplicación.  
 
Los edificios de la Unidad UE 1.26 se dispondrán, también, en la misma área de 
movimiento, respecto a la que poseían en el Modificado Nº1 del Estudio de Detalle, 
excepto en la parcela II (afectada por la redelimitación de las unidades de ejecución 
1.24 y 1.26). 
 
Las modificaciones señaladas en apartados anteriores y que han motivado la redacción 
del presente Modificado Nº2, afectan fundamentalmente a la parcela III. El presente 
proyecto redefine las condiciones necesarias para materializar la edificabilidad 
adjudicada en el proyecto de reparcelación en cuanto a rasantes, distancia al viario, y 
plantas de sótano. 
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Las modificaciones afectan también a la parcela II, en tanto en cuanto se ajusta una de 
sus alineaciones (al variar el límite de la unidad) y a las parcelas II y IV en cuanto al 
establecimiento de rasantes georreferenciadas. 
 
Dado que no se modifica la superficie de la unidad de ejecución tampoco se modifica el 
aprovechamiento lucrativo de la misma. 
 
 
 
1.9.- Procedimiento y titulares interesados 
 
De conformidad con el artículo 101 de la vigente Ley del Suelo de Cantabria y 140 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, corresponde al Excmo. Ayuntamiento de 
Castro Urdiales la aprobación inicial del presente Proyecto en el plazo de dos meses, 
debiéndose someter a información pública por plazo de veinte días.  
 
A la vista del resultado de la información pública, el Pleno de la Corporación Municipal lo 
aprobará definitivamente, con las modificaciones que resulten pertinentes. El plazo para 
la aprobación definitiva será de dos meses desde que se presente la documentación 
completa para su aprobación definitiva. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado expresamente a los interesados la resolución, el Modificado nº 2 del Estudio de 
Detalle de la Unidad de Ejecución 1.26 de Castro Urdiales, se entenderá aprobado 
definitivamente por silencio administrativo. 
 
Conforme al artículo 111 de la Ley del Suelo de Cantabria, el Modificado nº2 del Estudio 
de Detalle de parcela entrará en vigor una vez que el Excmo. Ayuntamiento de Castro 
Urdiales efectúe la publicación completa en el Boletín Oficial de Cantabria y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.  La publicación incluirá: el acuerdo de aprobación 
definitiva conjuntamente con el articulado completo de las normas urbanísticas, la 
Memoria de Ordenación y el índice de los Documentos que integran el Proyecto. 
 
Como personas, físicas o jurídicas, directamente interesadas se tiene a los propietarios de 
los terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución. No obstante, durante el periodo de 
información pública, el expediente podrá ser examinado por cualquier persona y 
formularse las alegaciones que procedan. 
 
 
 
1.10.- Naturaleza del Modificado nº 2 del Estudio de Detalle  
 
Conforme al artículo 82 de la Ley de Cantabria 5/2022, los Estudios de Detalle son 
Instrumentos Complementarios del Planeamiento que pueden formularse cuando fuere 
preciso completar, o en su caso, adaptar determinaciones establecidas en el 
planeamiento municipal. 
 
El contenido de los Estudios de Detalle se circunscribirá a los siguientes aspectos: 
 
 

a) Establecer alineaciones y rasantes en el caso de que no estuvieren establecidas, así como 
completar, adaptar, reajustar o modificar las prefijadas en el planeamiento, motivando los supuestos 
de modificación y sin que ésta pueda afectar a la estructura general del Plan o a los aspectos 
señalados en los apartados 3 y 4 de este artículo. 
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b) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del planeamiento y completar, en su 
caso, la red de comunicaciones con las vías interiores que resulten necesarias para proporcionar 
acceso a los edificios cuya ordenación concreta se establezca en el Estudio de detalle. 

 
 
Los Estudios de Detalle no podrán alterar la clasificación o calificación del suelo, el 
aprovechamiento o edificabilidad que corresponda a los terrenos comprendidos en su 
ámbito. Tampoco podrán reducir el espacio destinado a espacios libres, originar 
aumento de volúmenes, alturas, densidades o índices de ocupación del suelo, ni 
modificar los usos preestablecidos. En ningún caso podrán alterar las condiciones de 
ordenación de los predios colindantes, ni reducir el espacio global de cesión por todos los 
conceptos. 
 
Un mayor desarrollo del precepto anterior viene recogido en los artículos 65 y 66 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico. 
 
En este marco, los Estudios de Detalle, son Instrumentos de desarrollo que reajustan, 
pormenorizan, concretan y acotan, en detalle, las determinaciones del Plan General. 
 
Conforme a los preceptos señalados anteriormente, los Estudios de Detalle son, además, 
documentos de naturaleza normativa, subordinados y complementarios del  
 
Planeamiento General Municipal, no pudiendo modificar sus determinaciones básicas y 
fundamentales, sino "interpretarlas para suplir lagunas, antinomias o detalles de su 
aplicación a puntos concretos", conforme a la reiteradísima Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, siendo la única forma legal, con un procedimiento sencillo, de corregir los 
desajustes, contradicciones y omisiones  del mismo; convirtiéndose así, el Estudio de 
Detalle, en un humilde Instrumento de adaptación y complemento del Planeamiento 
Municipal. 
 
Por ser el Estudio de Detalle "algo más" que un simple documento administrativo ya que 
puede servir de complemento, reajuste o acotación de las determinaciones del 
Planeamiento Municipal, debe ser sometido, por ministerio de Ley, a Información Pública, 
con publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y en un diario Regional, previa 
aprobación inicial por el Ayuntamiento, para que una vez resueltas las alegaciones, si se 
formularan, sea aprobado por el Pleno Corporativo, remitiéndose a la Comisión Regional 
de Urbanismo para su conocimiento, y publicándose en el BOC el acuerdo de su 
aprobación definitiva conjuntamente con la Memoria del Estudio de Detalle y una 
relación pormenorizada y numerada de todos los documentos de que consta el Estudio 
de Detalle. 
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2.- MEMORIA DE ORDENACIÓN 
 
 
2.1.- Objetivos del Modificado del Estudio de Detalle 
 
Son objetivos básicos del presente Modificado nº2 del Estudio de Detalle de la UE 1.26: 
 

1. Fijar las alineaciones de la Avenida de la Libertad en el ámbito de la Unidad de 
Ejecución 1.26 de Castro Urdiales, de manera que la misma tenga una anchura 
mínima de 18 metros. 

 
2. Establecer, de manera pormenorizada, todas las alineaciones y rasantes de las 

edificaciones proyectadas (incluido el aparcamiento subterráneo), puestas en 
correspondencia con los límites de la unidad y con las del viario actual, existente y 
proyectado, así como con los perfiles naturales del terreno en que se localizan y con 
las rasantes definitivas de la Avenida de la Libertad. 

 
3. Ordenar, de manera pormenorizada, los volúmenes resultantes por aplicación de las 

específicas condiciones de edificación del planeamiento del municipio de Castro 
Urdiales,  

 
4. Concretar las condiciones de uso y edificación de PGOU en cuanto a la 

determinación de todo tipo de alineaciones y rasantes; fondos edificables; frentes 
de viviendas a vías públicas y privadas; alturas de la edificación; sótanos, 
retranqueos a colindantes y entre edificaciones; resolviendo las omisiones, 
contradicciones y antinomias de las disposiciones que se aplican. 

 
5. A la vista de la aprobación definitiva del Plan Especial de Ordenación de las 

parcelas equipamentales obtenidas con el desarrollo de las Unidades de Ejecución 
U.E.-1.24, U.E.-1.26, U.E.-1.33 y U.E.1.34, incorporar como espacio libre de uso público 
la superficie del aparcamiento subterráneo privado, previsto en el centro de la 
unidad de ejecución 1.26 sobre las parcelas privadas. 

 
 
 
2.2.- Ordenación. Alineaciones y Rasantes 
 
A. Alineaciones 
 
Las modificaciones señaladas en el apartado 1.4 del presente documento, no afectan a 
la ordenación de la Unidad, la cual ya está fijada tanto en el Estudio de Detalle 
primigenio como en el vigente (Modificación nº1 del Estudio de Detalle). 
 
La sección de la Avenida de la Libertad pasa, de sur a norte, de tener una anchura de 18 
metros a otra de 24 metros, correspondiendo el tránsito a la zona de unión en la que 
aproximadamente coinciden los dos sectores urbanizables y las dos unidades urbanas.   
 
Este cambio de alineaciones del viario provoca un reajuste del retranqueo de la 
edificación situada en la parcela de resultado nº III (propiedad de la mercantil Martín del 
Rio Construcciones SA). 
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Tras la aprobación del Modificado nº1 del Proyecto de Urbanización de la Unidad, se 
produce un ajuste de alineaciones en la sección de la Avda La Libertad, que provoca la  
 
consiguiente reducción de superficie de la parcela neta edificable de Construcciones 
Martin del Rio SA, con una pérdida de 248,20 m2, que se traduce fundamentalmente en 
una pérdida de la superficie destinada a sótanos. 
 
El cambio en el límite con la Avda de La Libertad no conlleva el que sea preciso 
modificar, en la parcela resultante nº III del proyecto de reparcelación, el área de 
movimiento de la edificación aprobado, ya que simplemente la edificación pasa de 
estar situada a tres (3) metros de la calle a estar alineada con el borde interior de la 
acera. 
 
Por su parte, la redelimitación de la UE 1.26, transforma el límite oeste de la unidad en su 
parte más próxima a la calle Cantabria, lo que posibilita regularizar la fachada oeste del 
edificio situado en la parcela II.  
 
La edificación en planta baja se ajustará al área de movimiento definida en el plano 2.2 
Alineaciones y rasantes propuestas. Las plantas sótano podrán ocupar la totalidad de la 
superficie de la parcela. En el caso del frente de la parcela III al Espacio Libre de Uso 
Público, las plantas semisótano se escalonarán y recibirán un tratamiento adecuado 
para amortiguar el impacto visual que producen superpuestas a la edificación, como se 
explica a continuación. 
 
 
B. Rasantes 
 
En lo referente a las rasantes de la edificación prevista en la unidad así como del espacio 
libre de uso y dominio público, cabe destacar como estas se ajustan a la topografía 
existente, derivada de las construcciones ya ejecutadas y a las rasantes construidas en la 
Avda. de la Libertad. 
 
La Avda. de la Libertad (según plano topográfico recientemente levantado) se 
encuentra ejecutada, en el frente de la parcela III con unas rasantes que varían entre las 
cotas +34,93 y +35,76 m.  
 
En consecuencia, con dichos valores, se proponen las siguientes rasantes de la planta 
baja del edificio a construir en dicha parcela, teniendo en cuenta el escalonamiento 
previsto para el mismo: 
 
- Parte del edificio situada junto a la avenida de la Libertad: cota +35,50 m. 
 
- Parte del edificio situada entre el anterior y la plaza pública: cota +32,00 m 
 
Dado que la planta baja del edificio de Proconor 2000 SA se encuentra a la cota +22,00 
m, debería ser preciso que, la parte de plaza pública que se sitúa sobre su propiedad, se 
encontrase a la misma cota (+22,00), pero dado que se pretende conseguir que la plaza 
pública tenga las menores diferencias de cota entre las tres plataformas que la 
configuran, se opta por situar dicha primera plataforma a la cota +25,00, lo que permite 
a los propietarios de dicho edificio construir una planta más de sótano de garajes.  
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Con el fin de separar dicha plataforma del edificio se dispone, en la parte en la que 
coinciden ambas construcciones, una zona ajardinada y una escalera, en la parte más 
próxima a dicho edificio. 

 Por otro lado, dado que la planta baja del edifico de la parcela III se encuentra a la 
cota +32,00 m, se propone que las partes de la plaza pública que se sitúan sobre la 
propiedad de las parcelas II y III, se construyan, respectivamente, a las cotas +26,50 m y 
+28,00 m, de manera que se produzcan escalones de la misma altura entre las tres 
plataformas (1,50 metros). 

Por esta razón, se propone que la cota de la rasante de la planta baja del edificio a 
construir en la parcela II sea la +26,50m, de modo que los forjados de las plantas de baja 
y de garaje sean continuos en toda la superficie de la parcela.   

Igualmente, en correspondencia con las rasantes establecidas para las plataformas 
constitutivas del espacio libre, se establecen para el edificio a construir en la parcela 
municipal las siguientes rasantes:  

- área inferior del edificio: +29,50 m  

- área central del edificio:  +29,50 m 

-área superior del edificio: +35,50 m 

Como ya se ha señalado, se le dota a la parcela municipal, situada más al norte, de 
acceso peatonal al espacio público. 

Hay que señalar que la acera de la calle Cantabria tiene unas cotas, en los extremos del 
edificio a construir en la parcela II, que tienen un valor de +23,33 m y +27,52 m, quedando 
la planta baja a una cota intermedia (+26,50 m).   

Por tanto, las rasantes propuestas para la planta baja de la edificación se señalan en 
función de las rasantes construidas en el viario perimetral existente.  

No procede modificar el plano 1.4.2 según el criterio del técnico municipal, dado que el 
mismo es un plano informativo que recoge lo ya aprobado definitivamente en 
documentos anteriores. 

Con el fin de garantizar el acceso a los distintos niveles del espacio libre de uso público 
(se corrige el nombre del mismo en todos los planos conforme señala el informe 
municipal), situado en el centro de la unidad, se proyectan dos rampas-pasarelas 
peatonales que cumple con la Orden TMA/851/2021 de 23 de julio, que se recogen en la 
serie de planos 2.4. 

2.3.- Resumen de superficies 

A continuación, se incorpora un cuadro resumen con todas las superficies de las parcelas 
afectadas por el presente proyecto, resultado de las modificaciones introducidas 
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PARCELA SUPERFICIE 
(m²) 

SUPERFICIE 
EDIFICABLE 

(m²) 

SUPERFICIE 
ELUP 

Superficie 
servidumbre 

PASO 

SUPERFICIE 
NETA 

RESIDENCIAL 
PROPIETARIO USO 

I 1.465,47 2.863,53 325,23 117,13 1023,11 Proconor 2000, S.A. Residencial (Ed.Ab)/  
Espacios libres 

II 1022,83 2.067,84 234,83 - 788,00 Castro 2000 
Promociones S.L. 

Residencial (Ed.Ab)/  
 Espacios libres 

III 2.501,60 4.360,96 740,37 - 1.761,23 Martín del Rio 
Construcciones SA. 

Residencial (Ed.Ab)/  
 Espacios libres 

IV 891,43 2.156,73 - 182,74 708,69 Ayto de Castro 
Urdiales. 

Residencial 
Edificación Abierta 

V 555,51 1.272,12 - 115,07 440,44 Ayto. de Castro 
Urdiales 

Residencial 
Edificación Abierta 

VI 594,25 - -  - Ayto. de Castro 
Urdiales 

Equipamiento 
deportivo 

VIII b 764,31 - -  - Ayto. de Castro 
Urdiales Viario 

TOTAL 7.795,4 12.721,18 1300,43 414,94 4.721,47   

 
 
La superficie de Espacio libre de uso público (ELUP) se corresponde con la parte superior 
del forjado del aparcamiento subterráneo privado previsto en el interior de las parcelas 
afectadas. 
 
 
 
2.4. Justificación del cumplimiento de las determinaciones urbanísticas 
 
El artículo 82 de la Ley de Cantabria 5/2022, establece que los Estudios de Detalle no 
podrán alterar la ordenación efectuada por el Plan General. En concreto, no podrán 
alterar la clasificación o calificación del suelo, el aprovechamiento o edificabilidad que 
corresponda a los terrenos comprendidos en su ámbito. Tampoco podrán reducir el 
espacio destinado a espacios libres, originar aumento de volúmenes, alturas, densidades 
o índices de ocupación del suelo, ni modificar los usos preestablecidos. En ningún caso 
podrán alterar las condiciones de ordenación de los predios colindantes, ni reducir el 
espacio global de cesión por todos los conceptos. 
 
Corresponde en este apartado dar cumplida justificación a las citadas limitaciones, 
conforme se explicita en los párrafos siguientes.  
 
 
- No alteración de la ordenación efectuada por el PGOU. 
 
El Plan General de Ordenación Urbana establece la calificación urbanística del suelo de 
la U.E.-1.26 sin detallar una ordenación concreta para el ámbito en el que se actúa, salvo 
la situación de los equipamientos, que se respeta. 
 
 
- Mantenimiento de la clasificación y calificación urbanística. 
 
El presente Modificado nº2 del Estudio de Detalle mantiene la clasificación de Suelo 
Urbano y la calificación urbanística de las parcelas afectadas con ordenanza de 
Edificación Abierta.  
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El espacio libre de uso público ya figura como espacio libre en el Estudio de Detalle 
vigente en su Modificado nº1, por lo que no cambia de calificación, sino de titularidad. 
 
 
- No reducción de la anchura del espacio destinado a viales. 
 
Se cede obligatoria y gratuitamente a favor del Ayuntamiento de Castro Urdiales la 
superficie de viario conforme a las secciones tipo del viario determinadas por el PGOU 
vigente. No se reduce ni la anchura ni la superficie del viario público municipal, sino que 
se amplía ligeramente. 
 
 
- No minoración de las superficies destinadas a Equipamientos. 
 
El planeamiento municipal establece una zona destinada a Equipamiento. No se minora 
la superficie total recogida en el planeamiento vigente como Equipamiento Comunitario. 
 
 
- No reducción del espacio global de cesión por todos los conceptos. 
 
No solo no se minora ninguna de las superficies de cesión recogidas en el planeamiento 
vigente, sino que se aumenta al cederse, de acuerdo con el Plan Especial aprobado 
para la zona, la plaza definida encima de los garajes.  
 
La cesión obligatoria y gratuita a favor del Ayuntamiento de Castro Urdiales, se entregará 
debidamente urbanizada y libre de toda carga gravamen o servidumbre. 
 
 
- No aumento del volumen a causa de la adaptación o reajuste. 
 
La ordenación contenida en el presente Modificado nº2 del Estudio de Detalle respeta la 
edificabilidad máxima permitida por el PGOU de 1,10 m2/m2 para la U.E-1.26. Conforme 
se ha justificado no se aumenta el volumen máximo permitido por el PGOU. 
 
 
-No incremento de las alturas máximas establecidas por el PGOU. 
 
Las alturas de las edificaciones existentes y ejecutadas, tanto en número de plantas 
como distancia a cornisa, se ajusta a las permitidas por el Planeamiento General. 
 
 
- No incremento de la densidad de población. 
 
Determinación no aplicable al no contener previsión alguna sobre densidad de 
población en el Planeamiento Municipal. 
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3.- PLANOS 
 
 
Plano Nº 1.1:  Emplazamiento 
 
Plano Nº 1.2:  Delimitación del Área Afectada en el Modificado nº2 
 
Plano Nº 1.3:  Ordenación de Usos Vigentes 
 
Plano Nº 1.4.1:  Alineaciones y Rasantes de Planta Baja Vigentes 
 
Plano Nº 1.4.2: Alineaciones y Rasantes Primera Planta Sótano Vigentes 
 
Plano Nº 1.4.3.: Alineaciones y Rasantes Segunda Panta Sótano Vigentes 
 
Plano Nº 2.1:  Ordenación de Usos Propuestos  
 
Plano Nº 2.2:  Alineaciones y Rasantes Propuestas 
 
Plano Nº 2.3.1.:  Perfil transversal 1 
 
Plano Nº 2.3.2.: Perfil transversal 2 
 
Plano Nº 2.3.3.: Perfil transversal 3 
 
Plano Nº 2.3.4.: Perfil longitudinal Avenida de la Libertad 
 
Plano nº 2.4.1.: Accesos pasarelas 1 y 2 
 
Plano nº2.4.2.: Acceso pasarela 1 
 
Plano nº2.4.3.: Acceso pasarela 2 
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Firmado por: AIDA MEDINA NIETO - Vicesecretaria en funciones de Secretaría Fecha: 19-02-2026 12:25:53
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